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DECRETO ALCALDICIO N" L
5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N. 18
Municipalidades y sus modificaciones

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

§

coNSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 07 de fecha 03 de Enero de 2019,
se decretar el feriado legal del Sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, por los días 03 al 11
de Enero de 2019, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde subrogante, tlestle
el 03 hasta el 1L de Enero de 2019, ambas fechas inclusive, a don Juan Astudillo Araya,
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- Acuerdo N. 385 del Concejo Municipal de fecha 03 de Enero de
2O19 de la SesÍón Ordinaria N' 122.

DEERETO

Apruébese ACUERDO N. 385, que por la unanimidad de los mien.rbros
del concejo Municipal presentes en la sesión se Acuerda aprobar cambio de día y hora
para las Sesiones ordinarias del concejo Municipal durante el mes de enero los días 03
a las 10:00 Horas; 07 a las 15:30 horas y 14 a las 15:30 horas; durante el mes de Febrero
serán los días 01 a las 10:00 horas, 04 a las 15:30 horas y 11 a las 15:30 horas. sin
perjuicio que en marzo se volverá al acuerdo de Ia sesión de constitución del conce.lo
Municipal.

ANóTESE, coMUNf eUESE y ARcHfvEsE

z

4D

G NIMO GORMAZ ,¿
RETARI NICIPAL

]AA/ gmg

Ii
- jurídica
- Control
- Secpla
- Archivo Secmu

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE B

:Q

z

t!^O

z
I

ALC

DISTR

UIN

I

I

I

ÁtcALDE (§,

U
I

\


